


Expositor: Ricardo P. Dávila Vega 

Intendencia Nacional de Técnica Aduanera 







RESUMEN NM SADCM  

INDICE 

SALIR 

Principales 

enmiendas  

Resumen  

C Textil  Arancel  
PRU/ENT  

NNEE  Casos B  

CRITERIOS  

NM PARTES RPDVPERU.ppt
PRENDAS SXI.ppt
../ARANCEL/ARANCEL DS017 2007.doc
ARANCEL/ARANCEL DS017 2007.doc
ESTRUCTSUBPART/8443_103090.ppt
NNEE IVNM/NNEE OFICIAL OMA IV ENM ok.doc
casos/casosv2 y esqv2.ppt


CRITERIOS  

ÅDesignar expresamente las mercancías de mayor movimiento en el 

comercio, 

ÅOrganizar las mercancías de manera sistemática, 

ÅDesignar mercancías que es necesario controlar por razones superiores 

a lo económico, 

ÅUtilizar terminología de carácter técnico, científico o usual evitando 

denominaciones comerciales, 

ÅEstablecer principios que rigen la búsqueda de las mercancías dentro 

de la nomenclatura, 

ÅCrear definiciones aplicables en el contexto de una clasificación, 

C 



CHOMPA 1 
Chompa; Tejido de punto con lana de 

alpaca; Para hombre; Cuello: oval 

2.- Teniendo esta información, debemos clasificar aplicando las normas legales de 

interpretación de la Nomenclatura, aprobada en nuestro Arancel de Aduanas (D.S: 017-2007-

EF Publicado en el diario El Peruano EL 18/02/07) 

3.-Las prendas de vestir se encuentran en la Sección XI (MATERIAS TEXTILES Y SUS 
MANUFACTURAS) 

4.- Como se trata de una confección de punto, corresponderá ubicarlo en el Capítulo 61 ( 

Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto) 

El producto a clasificar es una chompa, nombre común utilizado en nuestro país (también 

en Bol., Ec., Par.y Ur.), y que en el mercado internacional es conocido como ñJersey · 

Sueterò,  

5.- Nuestra Chompa (Jersey) a sido confeccionada con lana de alpaca, (en la nomenclatura  

lana, es la fibra natural que recubre los ovinos, NL(51-1)), por lo tanto es más apropiado 

decir, confeccionada con pelo fino de alpaca, en consecuencia, ubicaremos primero la 

Partida, correspondiendole la 61.10 

6.- Búsqueda de la Subpartida (Se tendrá que analizar y elegir las subpartida que contenga las características de la 

mercancía) 

Diseño: rpdvperu 

Metodología 



61.10  Suéteres (jerseys), «pullovers», cardiganes,  

chalecos y artículos similares, de punto. 

                             -   De lana o pelo fino: 

6110. 11             -  -   De lana: 

6110. 11. 10         -  -  -   Suéteres (jerseys): 

6110. 11. 10. 10   -  -  -  -   Con cuello de cisne (ñSous pullò, òturtle neckò) 

6110. 11. 10. 90   -  -  - -   Los demás 

6110. 11. 20. 00   -  -  -   Chalecos 

6110. 11. 30. 00   -  -  -   Cardiganes 

6110. 11. 90         -  -  -    Los demás: 

6110. 11. 90. 10   -  -  -  -   Con cuello de cisne (ñSous pullò, òturtle neckò) 

6110. 11. 90. 90   -  -  -  -   Los demás 

6110. 12. 00. 00   -  -   De cabra de Cachemira 

6110. 19               -  -   Los demás: 

6110. 19. 10         -  -  -   Suéteres (jerseys): 

6110. 19. 10. 10   -  -  -  -   Con cuello de cisne (ñSous pullò, òturtle neckò) 

6110. 19. 10. 90   -  -   -   -   Los demás 

6110. 19. 20. 00   -  -  -   Chalecos 

6110. 19. 30. 00   -  -  -   Cardiganes 

6110. 19. 90         -  -  -   Los demás: 

6110. 19. 90. 10   -  -  -  -   Con cuello de cisne (ñSous pullò, òturtle neckò) 

6110. 19. 90. 90   -  -  -  -   Los demás 

6110. 20               -   De algodón: 

6110. 20. 10         -  -   Suéteres (jerseys): 

6110. 20. 10. 10   -  -  -   Con cuello de cisne (ñSous pullò, òturtle neckò) 

6110. 20. 10. 90   -  -  -    Los demás 

6110. 20. 20. 00   -  -   Chalecos 

6110. 20. 30. 00   -  -   Cardiganes 

6110. 20. 90         -  -   Los demás: 

6110. 20. 90. 10   -  -  -   Con cuello de cisne (ñSous pullò, òturtle neckò) 

6110. 20. 90. 90   -  -  -   Los demás 

6110. 30               -   De fibras sintéticas o artificiales: 

6110. 30. 10. 00   -  -   De fibras acrílicas o modacrílicas 

6110. 30. 90. 00   -  -   Las demás 

6110. 90. 00. 00   -   De las demás materias textiles 
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Metodología 

CHOMPA 2 



61.10  Suéteres (jerseys), «pullovers», cardiganes,  

chalecos y artículos similares, de punto. 

                             -   De lana o pelo fino: 

6110. 11             -  -   De lana: 

6110. 11. 10         -  -  -   Suéteres (jerseys): 

6110. 11. 10. 10   -  -  -  -   Con cuello de cisne (ñSous pullò, òturtle neckò) 

6110. 11. 10. 90   -  -  - -   Los demás 

6110. 11. 20. 00   -  -  -   Chalecos 

6110. 11. 30. 00   -  -  -   Cardiganes 

6110. 11. 90         -  -  -    Los demás: 

6110. 11. 90. 10   -  -  -  -   Con cuello de cisne (ñSous pullò, òturtle neckò) 

6110. 11. 90. 90   -  -  -  -   Los demás 

6110. 12. 00. 00   -  -   De cabra de Cachemira 

6110. 19               -  -   Los demás: 

6110. 19. 10         -  -  -   Suéteres (jerseys): 

6110. 19. 10. 10   -  -  -  -   Con cuello de cisne (ñSous pullò, òturtle neckò) 

6110. 19. 10. 90   -  -   -   -   Los demás 

6110. 19. 20. 00   -  -  -   Chalecos 

6110. 19. 30. 00   -  -  -   Cardiganes 

6110. 19. 90         -  -  -   Los demás: 

6110. 19. 90. 10   -  -  -  -   Con cuello de cisne (ñSous pullò, òturtle neckò) 

6110. 19. 90. 90   -  -  -  -   Los demás 

6110. 20               -   De algodón: 

6110. 20. 10         -  -   Suéteres (jerseys): 

6110. 20. 10. 10   -  -  -   Con cuello de cisne (ñSous pullò, òturtle neckò) 

6110. 20. 10. 90   -  -  -    Los demás 

6110. 20. 20. 00   -  -   Chalecos 

6110. 20. 30. 00   -  -   Cardiganes 

6110. 20. 90         -  -   Los demás: 

6110. 20. 90. 10   -  -  -   Con cuello de cisne (ñSous pullò, òturtle neckò) 

6110. 20. 90. 90   -  -  -   Los demás 

6110. 30               -   De fibras sintéticas o artificiales: 

6110. 30. 10. 00   -  -   De fibras acrílicas o modacrílicas 

6110. 30. 90. 00   -  -   Las demás 

6110. 90. 00. 00   -   De las demás materias textiles 
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Nueva Nomenclatura del  

ARANCEL NACIONAl  
V Enmienda SA  

  NANDINA  

 
Organización Mundial  

 de Aduanas (OMA).  

Chompa 
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Organización 

Mundial  
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ÅConvenio Internacional del Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación 

de Mercancías ï 14 Junio 1983) 

ÅProtocolo de Enmienda al Convenio  (24 

Junio 1986) 

ÅVigente desde el  1ero enero de 1988  

= 



RAE 

2. f. Propuesta de variante, adición o reemplazo de un proyecto, dictamen, informe o documento análogo. 

4. f. Der. En los escritos, rectificación perceptible de errores materiales, la cual debe salvarse al final 

ENMENDAR 

1. tr. Arreglar, quitar defectos. U. t. c. prnl. 

QUE ES UNA ENMIENDA?  

Rectificar 

Modificar  

Crear  

Actualizar  

Sustituir 

Suprimir 

Es mantener la nomenclatura con las designaciones y codificaciones  apropiadas 

y en un número que sea de gran utilidad a los usuarios 

Subpartidas 

Partidas  

Notas  



Razones para las Enmiendas del SA 

ƷProgreso Tecnológico 

ƷDescripciones de los textos con mayor 

claridad 

ƷAdaptación a la practicas comerciales 

ƷNecesidad de los usuarios 

ƷAspectos sociales y del medio ambiente 

(Drogas, sustancias sicotrópicas, CITES, etc. 

Evolución tecnológica y las modificaciones en el comercio internacional,  

Diseño: rpdvperu 
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LAS ENM3 

IV  2007 

Å354 CONJUNTOS DE ENMIENDAS 

ÅCÓDIGOS DE S.A.: 5224 A 5052  (1221 partidas) 

I   1992 

ÅEDITORIAL PRINCIPAL 

ÅCÓDIGOS DE S.A.: 5019 A 5018 (1241 partidas) 
II  1996 

Å393 CONJUNTOS DE ENMIENDAS 

ÅCÓDIGOS DE S.A. : 5018 A 5113 (1241 partidas) 

III   2002 

Å374 CONJUNTOS DE ENMIENDAS  

ÅCÓDIGOS DE S.A.: 5113 A 5224 (1244 partidas) 

Diseño: rpdvperu 

ENM 



Å 220 MODIFICACIONES 

ÅNUEVOS PRODUCTOS DE IMPORTANCIA COMERCIAL 

ÅELIMINACIÓN DE 43 SUBPARTIDAS 

ÅPRODUCTOS VINCULADOS A  LA ECOLOGÍA 

ÅTIPO EDITORIAL: Dar más consistencia con la terminología 

científica, con la práctica comercial y asegurar la aplicación uniforme 

del SA 

ÅSIMPLIFICAR LA CLASIFICACION (REAGRUPACIÓN DE MERCANCÍAS SIMILARES) 

ÅLOS PROBLEMAS AMBIENTALES Y SOCIALES, de interés mundial 

ÅDESIGNAR MERCANCÍAS  SOLICITADAS POR ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES  AFIN DE ESTANDARIZAR DATOS. 

 

S.A. 2012 - V ENMIENDA 

VENM 

LAS ENM5 

Artículo 16.4 (b) de la Convención Diseño: rpdvperu 



CONVENIO DE ROTTERDAM.     Artículo 13 Información que debe 

acompañar a los productos químicos exportados 

1.- La Conferencia de las Partes alentará a la Organización Mundial de 

Aduanas a que asigne, cuando proceda, códigos específicos del Sistema 

Aduanero Armonizado a los productos químicos o grupos de productos 

químicos enumerados en el anexo III. Cuando se haya asignado un 

código a un producto químico cada Parte requerirá que el documento de 

transporte correspondiente contenga ese código cuando el producto se 

exporte 
Protocolo de Montreal sobre las sustancias que agotan la capa de ozono 

(SAO),     VII Modificación del Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías con objeto de facilitar el acopio y la comparación 

de datos 

XIV/8 Posibilidad de utilizar el Sistema Mundialmente Armonizado para la 

clasificación y etiquetado de productos químicos que agotan la capa de ozono 

FAO - Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 

la Alimentación    5.  Tomar nota de los antecedente  y los progresos 

realizados en cuanto al ´proceso de revisión de la Clasificación del 

Sistema Armonizado (SA) y la colaboración con la Organización 

Mundial de Aduanas (OMA), a través de una nueva propuesta de la 

FAO para el SA 2017. 



SECTOR SECTOR 
Agrícola 98 Metales básicos 5 
Químico 27 Sector industrial 30 

Sector del papel 9 Otros sectores 37 
Textil 14 Total  220 

V  2012 

220 CONJUNTOS DE ENMIENDAS 

ÅCÓDIGOS DE S.A. 

SI 45 

SII 36 

SIII 2 

SIV 15 

SV 4 

SVI 27 

SVII 40 

SVIII 7 

SIX 7 

SX  9 

SXI  14 

SXII 2 

SXIII 1 

SXIV 2 

SXV 5 

SXVI 30 

SXVII 1 

SXVIII 6 

SXIX  2 

SXX 10 

SXXI -  0 





















CAPITULO 1. 

1.- A nivel de 

S.A. se modifica 

la Nota de 

Capítulo, en 

vista que se 

incluye la nueva 

partida 03.08. 

 

MODIFICACIÓN DE NOTAS DE SECCIÓN, CAPÍTULOS Y SUBPARTIDAS  



CAPITULO 1. 

Clasificar por 

separado los 

caballos y los asnos 

Se suprime la SP 

0101.10 y se crea: 

una SPPN 0101.30 

y 2 SPSN 0101.21 y 

0101.29.  

NANDINA,para 

mantener estructura 

V2007, se desdobla 

la subpartida 

0101.29 en 2 SP: 

0101.29.10 y 

0101.29.90. 

 

MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE UNA PARTIDA DESDOBLADA 



CAPITULO 1. 

Designar a los 

patos, los 

gansos y las 

pintadas. 

Suprimir SPSN 

0105.19, 

creándose las 

SPSN  0105.13, 

0105.14, 

0105.15. 

NANDINA y 

Arancel 

sinmodificacione

s. 

 

Chompa 

DESDOBLAMIENTOS DE SUBPARTIDAS  



CAPITULO 2. 

S.A., no registra 

modificaciones. 

NANDINA., a fin de 

designar las demás 

carnes de la especie 

porcina, se desdobla la 

subpartida de segundo 

nivel 0203.19 en cuatro 

subpartidas de tercer 

nivel: 0203.19.10,  

0203.19.20,  0203.19.30 

y 0203.19.90; y la 

subpartida de segundo 

nivel 0203.29 se 

desdobla en cuatro 

subpartidas de tercer 

nivel: 0203.29.10,  

0203.29.20,  0203.29.30 

y 0203.29.90. 

Arancel no se registran 

modificaciones.  

 

DR MODIFICACIÓN DE NOTAS DE SECCIÓN, CAPÍTULOS Y SUBPARTIDAS  



CAPITULO 2. 

A nivel de S.A., a fin 

de designar las carnes 

y despojos 

comestibles de patos, 

de gansos y de 

pintadas, se suprimen: 

la subpartida de 

primer nivel 0207.30 y 

las subpartidas de 

segundo nivel 0207.32 

a 0207.36; creándose 

tres subpartidas de 

primer nivel: 0207.40, 

0207.50 y 0207.60; 

las subpartidas de 

primer nivel 0207.40 y 

0207.50 se desdoblan 

en cinco subpartidas 

de segundo nivel. 

A nivel de NANDINA y 

nacional, no se 

registran 

modificaciones. 

 

DESDOBLAMIENTOS DE SUBPARTIDAS NANDINA   



 

http://imageshack.us/
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CAPITULO 3. 

A nivel de S.A., en 

cumplimiento de la 

propuesta de la FAO, a 

fin de designar los 

despojos comestibles de 

pescado como aletas, 

cabezas, colas, vejigas 

natatorias y demás 

despojos comestibles de 

pescado, se crea la 

subpartida de primer 

nivel 0305.70, la cual se 

desdobla en tres 

subpartidas de segundo 

nivel: 0305.71, 0305.72 

y 0305.79. 

A nivel NANDINA, a 

efectos de mantener los 

desdoblamientos de la 

versión del 2007 

(subpartida 0305.59.10), 

se desdobla la 

subpartida 0305.79 en 

dos subpartidas de 

tercer nivel: 0305.79.10 

y 0305.79.90. 

A nivel nacional no se 

registran 

modificaciones. 

 

COMENTAR 

DESDOBLAMIENTOS DE SUBPARTIDAS DESDOBLADAS  

SIETE SP DE PN 
SE CREA LA SPPN  (70) 

SEIS SP DE PN 10/60 



CAPITULO 3. 

FAO, designar a los 

invertebrados acuáticos 

excepto los crustáceos y 

moluscos, vivos, 

frescos, refrigerados, 

congelados, secos, 

salados o en salmuera;  

ahumados, incluso 

cocidos antes o durante 

el ahumado; harina, 

polvo y «pellets», aptos 

para la alimentación 

humana, se crea la 

partida 03.08, la cual se 

desdobla en 6 SPSN 

0308.11, 0308.19, 

0308.21, 0308.29, 

0308.30 y 0308.90. 

NANDINA Y Arancel sin 

modificaciones. 

 

CREACIÓN DE NUEVA PARTIDA 



CAPITULO 4. 

NOTA  COMPLEMENTARIA  
1. En la subpartida  0404 .10 .10  se 

entiende  por  ñlactosuero  parcial  
o totalmente  desmineralizadoò al 
lactosuero  con  un  contenido  en 
peso  de:   

-     Cenizas  inferior  o igual  al  7% ;  
-   Proteínas  superior  o igual  a 10 %  

pero  inferior  o igual  a 24 % ;  
-   Grasa  superior  o igual  a 1%  pero  

inferior  o igual  a 4% ;   
- Lactosa  inferior  o igual  a 82 % , y 
- HUmedad  superior  o igual  a 1%  

pero  inferior  o igual  a 5% .  

Se crea una NC  
para definir al 
ñlactosuero parcial 
o totalmente 
desmineralizadoò 
de la subpartida 
NANDINA 
0404.10.10 , a fin 
de establecer 
parámetros 
técnicos para su 
clasificación.  

 

DR CREACIÓN DE DEFINICIONES 



CAPITULO 8. 

FAO, designar a  los 

plátanos «plantains» , y 

demás bananas, se 

crean 2 SPPN 0803.10 

y 0803.90. 

NANDINA, para 

mantener estructura V-

2007se crean  6 SP  

 

Arancel, sin 

modificaciones. 

 

UTILIZACIÓN DE DENOMINACIONES  CIENTIFICAS 








































































